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El Congreso aprobó que, además del presupuesto anual, ingresos generados por el Impuesto a las Transacciones Financieras – ITF, superiores a 100 mil nuevos soles vayan a sectores Defensa e Interior. 

El Congreso aprobó el Presupuesto General de la República para el año Fiscal 2006, ascendente a 50 mil 862 millones de nuevo soles. Al igual que los demás ministerios los titulares de los sectores Defensa e Interior exigieron mayores recursos, especialmente para atender pagos a personal militar – policial. 

El parlamento no accedió al total de los incrementos solicitados, pero estableció que los ingresos generados por la diferencia de tasa en el Impuesto a las Transacciones Financieras – ITF se destinen a la Policía Nacional y fuerzas armadas. 

El presupuesto del sector Interior llega al 6.5% del presupuesto general. El Ministro del Interior, Rómulo Pizarro, recordó que de los 3 mil 214 millones de soles del presupuesto destinado, el 92.8% es usado para sueldos, planilla del personal, pensiones y beneficios. 

El General retirado Germán Parra, afirma que el Estado no puede hacer caso omiso a las necesidades del Ministerio del Interior. Recuerda que se debe mil 200 millones de soles a la Caja de Pensión Militar Policial. Esto, por el 6% que no se pago durante varios años. Indicó que 190 mil pensionistas, la mayoría de la policía, se quedarían sin pensiones. 

En el caso del sector Defensa, el ministro Marciano Rengifo informó que los 3 mil 594 millones de nuevos soles se dividen entre el Ministerio de Defensa, Consejo Supremo de Justicia Militar, Instituto Geográfico Nacional, y SENAMHI. La mayor parte de este monto se gasta en el pago de las planillas del personal militar, racionamiento y combustible.

Durante el régimen de Alberto Fujimori, el presupuesto de Defensa llegó hasta el 14%, hoy no supera el 7%. Pero en aquélla época se malgasto el dinero. Por esta razón el General en retiro Manuel Obando, sostiene que no sólo se trata de pedir más recursos para el pago de planillas, sino de recursos para la capacitación y preparación de personal. 

Tanto el sector defensa e interior, además del presupuesto que reciben son favorecidos con el Fondo de Defensa, creado por el Gobierno del Presiente Alejandro Toledo, ascendente a 40 millones de dólares, que esta destinado únicamente a la compra y reparación de equipo bélico. De allí no se puede tocar ni un sol para gastos de beneficios sociales. Este Fondo de defensa, recibirá además utilidades por la explotación del Gas de Camisea. 

Según el ex ministro del Interior Gino Costa, existe una preocupación, el Reglamento de la Ley de distribución y uso de estos recursos, no establece los controles necesarios para su fiscalización. 

José Robles manifiesta que un presupuesto para Defensa e Interior no sólo debe ir acompañado de un plan de gasto sino de la necesidad de reforma y reestructuración del ciclo de asignación de recursos a largo plazo. De similar opinión es ex titular del Interior Gino Costa

Los presupuestos de los sectores Interior y Defensa siguen siendo altos pese a la reducción en más del 30% del que contaban durante el régimen de los años 90. Los malos manejos deben pasar a la historia. 

Un adecuado presupuesto que cubra las necesidades de salarios para el personal policial- militar pueden asegurar un buen servicio, el presupuesto debe además responder a las necesidades reales de capacitación y atención del personal, pero su distribución y manejo no puede dejar de ser fiscalizados, a fin de evitar errores anteriores. 

